
“TRANSORENS CIA. LTDA.” 
TRANSPORTES ORENSES 

TRANSPORTES ESTUDIANTILES DE EL ORO 
RESOLUCION No. 95 — 4 -— 1 -— 01338 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

ESOLUCION No. 011 — RPO - 07 2002 

Avda. San Juan de la Cruz y Babahoyo Tel: 2938313 

Machala, 6 de Julio del 2012 

Sr. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente remito a usted la escritura pública de sesión de participaciones 

sociales de “TRANSORNS CIA. LTDA.”, expediente 39298, a favor del Señor JUAN 

CARLOS HIDALGO YARUQUI. 

Mucho agradeceré se [sirve tomar nota y extender una nómina de accionistas de la 

mencionada compañía 

Por la atención que se digne en dar a la presente le anticipo mis sinceros 

agradecimientos. | 

ERAN TA TDX! 

o Unido Na e 
ld | 

Eduardo VerarRiveto '* 

GERENTE 
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NOTARIO -, SEXTO TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR notaría60eo.ecta.net.ec. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA: TRANSPORTES 
ORENSES TRANSORENS C. LTDA. QUE 
OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES DR. 
SEGUNDO FELIX TOAPANTA ROMERO Y 
ELSA YIEDAD MORALES VEGA A FAVOR 
DEL SEÑOR JUAN CARLOS HIDALGO 

o ' YARUQUI.- 

  

10 CUANTÍA: $ 35.76 

u En la Ciudad de Machala, Cap:tal de la Provincia de 

2 El Oro, República del Ecuador, hoy día dieciséis de Mayo 

1 del año dos mil doce, arte mí ABOGADO LUIS 
1 ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 

15 MACHALA, 

16 una parte, en calidad de “Cedentes”, los cónyuges señores 

  

comparecen. por sus propios derechos, por 

  

«1% Doctor Segundo Felix Toapanta R«amero, de profesión 

C
R
 

is 3 Doctor en Medicina; + Elsa Piedad Morales Vega, de 
| . . r . 

ocupación estudiante, ce estado civil casados entre sli; y, por 
CA otra parte, como Cesionario”, el señor Juan Carlos 

21% Hidalgo Yaruqui, quica declara ser de estado civil 
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. yy divorciado, | de  >orm"pación chofer: profesional. Los 

- 23 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

24 de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este 

25 acto doy fe y me presentan para que eleve a Escritura 

26 Pública, la Minuta que a continuación se detalla asi: 

27 SEÑOR NOTARIO. En el protocolo d e escrituras 

23 públicas á su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 
| 
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¡ PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

  

2 RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: 

3 TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS C. LTDA., al 

4 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

s COMPARECIENTES.- — Intervienen al otorgamiento y 

$ suscripción de la presente escritura pública, por una 

7 parte, como CEDENTES; los cónyuges señor Doctor 

$ Segundo Felix Toapanta Romero y Elsa Piedad Morales 

o Vega; y, por otra parte, el señor Juan Carlos Hidalgo 

¡0 Yaruqui, a quien para los efectos de la presente escritura 

1 pública se podrá denominar como EL CESIONARIO. 

2. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura 

13 f; pública autorizada por la Notaria Segunda del Cantón 

ta
 

¡Machala, el veinticuatro de Agosto de mil novecientos 

ES noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del 

ls - Cantón Machala, con el número quinientos setenta, y 

17 anotada en el Repertorio bajo el número mil ciento 
1 veintiocho, el quince de Septiembre de mil novecientos 
lo “noventa y cinco.- b) Según escritura pública de Cesión y 
20 Transferencia de Participaciones otorgada ante el “Notario 

21 Sexto del cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, 
22 el cuatro de Abril del dos mil; e inscrita. en el Registro 
23 Mercantil del Cantón' Machala, el doce de Julio del dos mil, 
24 el señor Arquitecto Galo Ernesto de Vacas Villavicencio cede 
25 y transfiere doscientos setenta participaciones a favor del 
26 señor Victor Alfonso Eras Pogo; c) Mediante escritura 
27 pública de Aumentó de Capital y Reforma de Estatuto Social 
28 de la Compañía Transporte Orenses Transorens C. Ltda., 
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MACHALA-— EL ORO - ECUADOR notaria6(Peo.ecua.net.ec. 
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celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, el 

dieciocho de Diciembre lel dos mál, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machela, el dieciocho de 

Enero del dos mil uno, ervia cual la Compañía la Compañía 

Transporte Orenses Transorens €, Ltían,, aumenta el capital 

a Cuatrocientos Nueve Dólares Americanos.- C).- Mediante 

escritura pública de Cesión de Pe:“icipaciones Sociales, 

celebrada ante e. Notario Sexto dei Cantín Machala, Abogado 

Luis Zambrano ¿.arrea, «1 dos de Febrero del dos mil cuatro, e 

inscrita en el Yegistro Mercantil del Cantón Machala, el 

primero de Abril del dos mil cuatro, en la cual el señor Wilian 

Guillermo Tipantas! Tr ¿ne cede y trunsfere a favor del señor 

Manuel Yunda Gualli, setecierntas cuarenta y cinco 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. d) 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones 

Sociales, celebre.da ante el Notario £.axto del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea, el cos de Junio del dos mil 

cuatro, e inscrita en ei Registro Mercaniil del Cantón 

Machala, el dieciséis de "unio del dos mil cuatro, en la cual 

el señor Eliva: Oswalio Camvoveide Armijos cede y 

transfiere a favor del senor SEGUNDO ESTUARDO SUAREZ 

MORENO, seisc:entos veintiséis >": :1paciones de cuatro 

centavos de dólar cada una: e) Mediante escritura pública de 

Cesión de Participacior.-s Sociai=s, celelrada ante el Notario 

Sexto del Cantín Mactsia, Abogado Lu: 1s Zambrano Larrea, 

el trece de Ocuuise de' dos mil cuatro. “en la cual el señor 

Jaime Efrain Rui. “riedo cede y transfiere a favor del 

señor MARCO ANIBAL ROBLES VYLASCO, setecientas 
4 
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cuarenta y cinco participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una; f) Las señoras: EULALIA GUADALUPE 

CONTRERAS LARCO y NEREY38Y IRINA CONTRERAS 

LARCO son las herederas del señor Julio Rosendo 

Cervantes Contreras Cabrera y de la señora Dolores Victoria 

Larco Montenegro según acta de Posesión Efectiva 

celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, el tres 

de Marzo del año dos mil cinco, i::scrita en el Registro 

Mercantil con el número 297, anotada bajo el Repertorio 

número 545, de fecha veintinueve de marzo del dos mil 

cinco.-  g) Según escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales otorgada ante el Notario Sexto del 

cantón Machala, Abogadc Luis Zambrano Larrea, el trece de 

- Abril del dos mil cinco; e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala, el quince de Abril del dos mil cinco, las 

señoras Eulalia Guadalupe Contreras Lareo y Nereysy Irina 

Contreras Larco, ceden y transfieren doscientos setenta 

participaciones a favor del señor Oscar Stuardo Ordóñez 

Contreras; h) Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales, celebrada ante el Notario Sexto del 

Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

veinticinco de Abril del dos mil cinco, + inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el trrs de Mayo del dos mil 

cinco, en la cual los cónyuges señores Victor Alfonso Eras 

Pogo y Juana Carmita Castillo Macas. ceden y transfieren a 

favor del señor José Nicanor Cueva Parejas, ochocientas 

noventa y cuatro participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una;  i) Mediante escritura pública de Cesión de 
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ABG. LUIS ZAMBRANÑO LA.?REA. 

NOTARIO - SEXTO: TELEFAX: 2960-885 
MACHALA -— EL OR — ESUADOR o notari260eo.ecua.ne:.ec. 

Participaciones Sociales, ceiebraia ante el Notario Quinto del 

Cantón Machaia, Doctyr Leslir Castillo Sotomayor, el 

veinticinco de Enero del «os mil d::ce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cartón Ma- hala, el veiniséis de Enero del dos 

mil doce, cn le cual lis señoras ':unuela Guacho Rea y 

Juana Maria Yurida Gu-:cho, ceden y transfieren a favor del 

señor Galo Humberto “had Castro, serecientos Cuarenta y 

cinco participaciones Cc: cuatro centavos. de dólar cada una; 

j) Según escritura prolica” de “Cesión de Participaciones 

Sociales otorgada" are el Notario Sexto del cantón 

Machala, Abogado Luis Zambrano ¡arreua, el tres de Marzo 

del dos mi once; e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, el veinticinco de Abril del dos mil once, el 

señor José Nicanor Cueva Parcelas, cede y transfiere 

ochocientas noventa y cuatro jarticipaciones a favor del 

señor Doctor Seyundo Felix Toaypanta Romero; k) La Junta 

General Extraotdinaria: y Universal «le los Socios, celebrada 

el veintiséis de Marzo del «los mil doce, aprueba y autoriza 

la cesión de: cchocient.«s novent=s y cuatro participaciones 

iguales, acumuativas 2 indivisibez de cuatro centavos de 

dólar cada uno, a fav del señor Juan Carlos Hidalgo 

Yaruqui, on la forma .cmo se dJetermma en la siguiente 

TEXCERA. CESIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos ¡dde vonforr idad con io resuelto en la Junta 

cláusula.- 

General ExtraorlinaTia y Universa! (2 los Socios de la 

Compañia | TR ANSPORTES ORENSE: TRANSORENS _C. 

LTDA..,, en sesión de fecha veintiss Sis de Marzo del dos mil 

doce, rnediante el presente insttumento público el señor 
I 

e 
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” 

Doctor Segundo Felix To«panta Romero cede y transfiere 

a favor del señor: Juan Carios * Hidalgo Yaruqui, 

ochocientas noventa y cuatro rarticipaciones iguales, 

acumulativas e indivisible: de cuatro centavos de dólar 

cada una, que tienei” y possen ex proniedad en el Capital 

Social de la Compañia, en igual precio. que generoso 

declara que recibe el cedenie vencedo: de mano del 

cesionario comprador, «n dinero en efectivo, de curso 

legal, a plena satisiacciin, debiendo asumir por causa de 

esta transferencia , todos los dere. y Obligaciones 

inherentes a tales participaciones coma: socios de la 

Compañía.- CUARTA: —ACEPT“.CION.- Las partes 

intervinientes, en especial EL CEF.ONARIO declara que 

, acepta, aprueba y ratifica el presesite instrumento público, 

- en todo su contenid?. ¿biendo dérsele a esta cesión el 

"trámite de  Ley.- SEXTA: INSCRIPCION Y 
: MARGINACION.- las partes quedan mutuamente 

autorizadas que de la presente escritura pública de cesión 

se siente razón al margen de lu inscripción en el Registro 

mercantil referente a la Constitución.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las «más for:nalicades de estilo para 

la plena validez de este contrato.- f ABOGADO CARLOS 

OVIEDO ARCE, matricula número ciento cuarenta y seis 

del Colegio de Abogadus de El Oro. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misría «Jue quede €exvvada a Escritura 

  

Pública para que surtan los efect de cy. Se observaron 

los preceptos legales que el caso recviere y leída que les fue 

a los comparecientes el presente títu?o integramente por mí 

IMMP 6
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL E SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 26 

DE MARZO DEL 2012. 

En la ciudad de Machala, a los 26 días del mes de Marzo del 2012, a las 

diecinueve horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicada en la Av. 

Luis Ángel León y j abahoyo de esta ciudad de Machala, Provincia de EL Oro, los 

socios de la Compañía TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS CIA. LTDA. 

Señores y señoras Fany Piedad Astudills - Romero, propietaria de 894 

participaciones sociales de $ 1,04 dólares de le.» Estados Unidos de América 

cada una; Carlos Ramón Ca. a Chávez, propietaria de 269 participaciones 

sociales de $ 0,04 dólares de !.cs Estados Unidos de América cada una; Carlos 

Alberto Castillo Zuriaga, prop:atario de 894 participaciones sociales de $ 0,04 
Y 

dólares de los Estados Unid”. de América cada una; Wilson Anibal Crepo 

Lon 
Morales propietario de “20 ¿erticipaciones sociales de $ 0,04 dólares de los 

: Estados Unidos de América cada una; Noria Ja::et Cruz Honores propietaria de 

626 pepa sociales de $ 0,04 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, Herman Florentino Enderica propiwtaria de 626 participaciones 

sociales de $ 0,04 dolares de los Estados Urdos de América cada una; Julio 

César Pacheco, propietario de 894 participaciones sociales de $ 0,04 dólares de 

los Estados Unidos de América cara una; Juan José Morales Feijoo, propietario 

de 745 participaciones sociales de $ 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

América cada una; Oscar Estuardo Ordoñez Duran, propietario de 270 

participaciones sociales de $ 0,04 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; Juan Ca-us Robles Alcivar, precieteirio de 745 participaciones 

sociales de $ 0,04 dólares de los Estados Unidos ve América cada una; Segundo 

Estuardo Suárez Mo"=no, prop ¿tario de 626 participaciones sociales de $ 0,04 

dólares de los Estados Unidos do América cada una; Segundo Felix Toápanta 

Estados Unido 

Romero, propietario de 894 :srticipaciones sociales de $ 0,04 dólares de los 

de Amárica cera una; Luis lo: 3ro Vera Anchundia, propietario de 

Y



E
N
 

A
B
R
A
N
O
 

LA
Z 

(
T
A
 

A 
3 y 

L
S
 

e 
€ 
Go 

- sociales que tienen en la con pañía. 
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/ 

626 participaciones sociales «Je $ 0,04 dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; Simón Eduardo vera: Rivero, propietario de 745 participaciones 

sociales de $ 0,04 dólares de los Estados Unidos de América cada una; y, el 

señor Galo Humberto Abad Castro, propietario da 745 participaciones sociales 

de $ 0,04 dólares de los Estados Unidos de América cada una; concurrencia que 

representa el ciento per ciento del capital :: cla: pagado de esta Compañía, 

deciden por unanimidad, amparados en la '.+y de Compañías, constituirse en 

Junta General Universal * de Socios.  P.esde la Junta el Presidente señor 

Herman Florentino Enderica y actuando como Secretario el Gerente General 

señor Simón Eduardo Vera Rivero. | 

El Director de la Junta AisjOn: se tome lists de los asistentes, con la constancia 

de la presencia del cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 

compañía se constata que han concurrido icdos los socios, según"consta la lista 

de la lista que forma parte del expediente cel Acta de esta Junta General. 

Acto seguido el Directcr de la Sesión ordena se elabore el Orden del Día a 

tratarse, el mismo que redactado es aprobado por unanimidad y por lo que se 
A 

. pasa a tratar y resolver el siguiente punto: 

1.- Autorizar al socio Segundo Félix Toapanta Romero ceder sus participaciones 
r 

¿Se pasa a tratar el primer y nico punto de den del día y toma la palabra el 

socio Wilson Anibal Crespo Morales, quien /ranifiesta que se debe autorizar al 

señor Segundo Félix Toapanta Romero c::d«1 sus participaciones sociales que 

tienen en la compañía a favor de JUAN ¿¿ARLOS HIDALGO YARUQUI, en 

conocimiento de los sozios esta propuesta es elevada a moción, luego de las 

deliberaciones es apsoiasa integramente por los socios asistentes que 

representan el 100% del capital social de esta compañía. 

El Director de la Junta dispone un rec=so para «a elaboración del Acta 

correspondiente. Reinstalada la sesión Je la Junta General se procede a la 

lectura del Acta, la misma que es aprobada unánimemente, cuyo contenido se
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ratifica con la firma de los socios asistentes. Siendo las 21H00 del 26 de marzo 
| 

de 2012, se da por conciuida ¡2 sesión de la Junta General extraordinaria y 

Universal de socios de la Compa TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS 

CIA. LTDA. 

  

Socio Director de la Junta 

Presidente 

  

Carlos Ramón ale Chávez 
y a 

e 

e mn : — » A E 

A sl CN ra E 

mentido Vera Rivero 

So" io Secretario de la vunte 
rente Gen _Lerente General 

/ > j 
; N y 
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o La” L TL “E A 

O : LL As 
> cata Ae illo Zuniga 

US Cea l 
Wilson A nbarórespo Morales 
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| 
el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, detodo lo QUe DOY fe. nono 

     

DR. SEGUNDO FELIX TOAPANTA ROMERO 
C. C. No. 070118030-9 

SRA. es 
C. C. No. 07         

QUI SR-JUAN CARLOS HIDALGO YARU 
C.C. No. 110383619-1 | 
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SE OTORGO AE MI y, 

confiero ESTE SEGUNDGU TESTI O EN 

FOTOCOPIA OLE ES IGUAL A SU ORIGINAL 

que sello, firmo y fi:brico en los mismos 

lugar y fécha de su celebración.- A A 

  

A pala >. 
BOGADO LÍ'3 ZAN - y 
ABOGADO LTS ZAMBRANO LARREA 

NOTAKÍO SEXTO 

MACHALA ELCRO. ECUADOR 

RA... 

en “fe de ello



...ZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota de 

la presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada: Transportes Orenses TRANSORENS C. LTDA., al 

margen de la escritura pública matriz de CONSTITUCIÓN Y 

ESTATUTOS SOCIALES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA: TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS C. 

LTDA., celebrada ante el Doctor José Javier Cabrera Román, 

Notario Segundo del cantón Machala, el veinticuatro de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco. .-2-———_—e———- 

Machala, 09 de Julio del 2012 

  

AB. LUCIO. TÉLVIT AGUILAR COELLO 
Notario Segundo Interino del Cantón Machala 

 



Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que la presente Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

queda inscrita en el Registro Mercantil con el No. 698 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.614, otorgada por los cónyuges DOCTOR SEGUNDO 

FELIX TOAPANTA ROMERO Y ELSA PIEDAD MORALES VEGA (Cedentes), a 

favor del señor JUAN CARLOS HIDALGO YARUQUI (Cesionario), la misma 

que se tomó nota al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía TRANSPORTES ORENSES TRANSORENS C. LTDA., a foja No. 

2.960 del Registro Mercantil del año 1.995.- Machala, primero de Junio del 

dos mil doce.- El Registrador Mercantil.-x-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

  
D: ROSA RIVERA 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 

Machala - Ecuador


